  
[image: image1.png]GOBIERNO DE CHILE

MINISTERIO DE EDUCACION



                                                                                        [image: image2.jpg]Atencion
Ciudadana



                                                                   

NORMATIVA QUE REGULA LOS PROCESOS DE SELECCIÓN

*Modificaciones incorporadas en la Ley 19.979 de 2004, que modifica la Ley de Jornada Escolar Completa Diurna y otros cuerpos legales.
1. DFL – 1 del 2006: Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza.

Artículo 11° (Antiguo Artículo 9° bis Ley N° 18.962): Los procesos de selección de los alumnos deberán ser objetivos y transparentes, asegurando el respeto a la dignidad de los alumnos, alumnas y sus familias, de conformidad con las garantías establecidas en la Constitución y en los tratados suscritos y ratificados por Chile.

Al momento de la convocatoria, el sostenedor del establecimiento deberá informar: s

a) Número de vacantes ofrecidas en cada nivel;

b) Criterios generales de selección;

c) Plazo de postulación y fecha de publicación de los resultados;

d) Requisitos de los postulantes, antecedentes  y documentación a presentar;

e) Monto y condiciones del cobro por participar en el proceso.

Una vez realizada la selección, el establecimiento publicará en un lugar visible la lista de los seleccionados. A quienes no resulten seleccionados o a sus apoderados, cuando lo soliciten, deberá entregárseles un informe con los resultados de sus pruebas firmado por el encargado del proceso de selección del establecimiento.

2. DFL – 2 de 1998: Sobre subvención del Estado a Establecimientos Educacionales: 
Artículo 6°, letra e), inciso segundo: En el caso de los establecimientos educacionales que implementen procesos de selección, el monto y condiciones del derecho o arancel que se cobrará a los padres para participar no podrá superar el valor de la matrícula fijado por el Ministerio de Educación.
Artículo 50°, inciso segundo: Se considerarán infracciones menos graves: d) No dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 9° bis de la Ley N° 18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza (Actual Artículo 11° del DFL – 1 del 2005 que norma implementación de procesos de selección).

